
SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 037-08/2018

"El Art. 72 y siguientes de la Ley de Protección al Consumidor establece que el
Presidente de la Defensoría contará con la asesoría técnica de un "Consejo
Consultivo", solicito acceso a la siguiente información pública:

1) Conocer en qué fecha fue nombrado el actual representante de la empresa
privada y su respectivo suplente.

Respuesta:
i) Sobre el miembro propietario del Consejo Consultivo representante de la gremial
de máxima representación en la empresa privada.
Por medio del acuerdo ejecutivo N° 96 de fecha 20 de febrero de 2018, emitido por el
señor Presidente de la República, profesor Salvador Sánchez Cerén fue nombrada a
partir del día 22 de febrero de 2018, para un período de 3 años, como miembra propietaria
del Consejo Consultivo representante de la gremial con máxima representación de la
empresa privada la Licda. Deysi Lorena Cruz de Amaya.

ii) Sobre el miembro suplente del Consejo Consultivo representante de la gremial
de máxima representación en la empresa privada:
Por medio del acuerdo ejecutivo N° 97 de fecha 20 de febrero de 2018, emitido por el
señor Presidente de la República, profesor Salvador Sánchez Cerén fue nombrado a
partir del día 25 de marzo de 2018, para un período de 3 años, como miembra suplente
del Consejo Consultivo representante de la gremial con máxima representación de la
empresa privada el ing. José Víctor Aragón Molina.
No se omite manifestar, que de conformidad con lo prescrito en el art. 73 de la LPC, si
bien los miembros del Consejo Consultivo -propietarios y suplentes a que se refiere el
art. 72 letras c), d) y e) de la LPC- durarán en sus funciones 3 años, pudiendo ser
reelectos en cada una de esas calidades por una sola vez, continuarán en el desempeño
de sus funciones, aunque haya concluido el período de nombramiento, mientras los
sustitutos no tomen posesión de sus respectivos cargos.

2) Teniendo en cuenta que los miembros de dicho Consejo duran en sus funciones
períodos de 3 años, pudiendo ser reelectos por 1 sola vez. Solicito acceso a la fecha
de vencimiento del nombramiento del representante de la empresa privada y su
respectivo suplente. Solicitando saber, además ¿si se encuentran en su 1o o 2o
período por reelección?

Respuesta:
i) Sobre la miembra propietario del Consejo Consultivo representante de la gremial
de máxima representación en la empresa privada:
De la lectura del acuerdo ejecutivo N° 96 de fecha 20 de febrero de 2018, emitido por el
señor Presidente de la República, Profesor Salvador Sánchez Cerén, se extrae que la
Licda. Deysi Lorena Cruz de Amaya, fue nombrada a partir del día 22 de febrero de 2018
y para un período de 3 años, que finalizaría el 22 de febrero de 2021, como miembra



propietaria del Consejo Consultivo representante de la gremial con máxima
representación de la empresa privada la Licda. Deysi Lorena Cruz de Amaya.

La Licda. Deysi Lorena Cruz de Amaya, se encuentra ejerciendo la primera reelección en
su calidad de miembra propietaria del Consejo Consultivo representante de la gremial
con máxima representación de la empresa privada.

Finalmente, es preciso reiterar que de conformidad con lo prescrito en el art. 73 de la
LPC, aun cuando el período de funciones de los miembros propietarios y suplentes a que
se refiere el art. 72 literales c), d) y e) de la LPC es de 3 años, dicho período se extenderá
y estos continuarán en el ejercicio de sus funciones en tanto los miembros sustitutos
-propietarios y suplentes- no tomen posesión de sus respectivos cargos.

ii) Sobre el miembro suplente del Consejo Consultivo representante de la gremial
de máxima representación en la empresa privada:
De la lectura del acuerdo ejecutivo N° 97 de fecha 20 de febrero de 2018, emitido por el
señor Presidente de la República, Profesor Salvador Sánchez Cerén se extrae que el ing.
José Víctor Aragón Molina fue nombrado a partir del día 25 de marzo de 2018, que
finalizará el 25 de marzo de 2021, para un período de 3 años, como miembro suplente
del Consejo Consultivo representante de la gremial con máxima representación de la
empresa privada.

El ing. José Víctor Aragón Molina se encuentra ejerciendo el primer período en su calidad
de miembro suplente del Consejo Consultivo representante de la gremial con máxima
representación de la empresa privada, por lo que no se encuentra en periodo de
reelección de ningún tipo.

De igual forma que en el caso anterior, es preciso reiterar que de conformidad con lo
prescrito en el art. 73 de la LPC, aun cuando el período de funciones de los miembros
propietarios y suplentes a que se refiere el art. 72 literales c), d) y e) de la LPC es de 3
años, dicho período se extenderá y estos continuarán en el ejercicio de sus funciones en
tanto los miembros sustitutos -propietarios y suplentes- no tomen posesión de sus
respectivos cargos.

3) Teniendo en cuenta que el "representante de la empresa privada" es
seleccionado de una terna que para este efecto presenta la gremial con máxima
representación de la empresa privada. ¿Cuál debería entenderse que es en 2018
dicha gremial con "máxima representación de la empresa privada"? ¿La CCIES,
AMCHAM, ASI, alguna otra?

Respuesta:
Para el año 2018, se desconoce cuál debería entenderse como la gremial con "máxima
representación de la empresa privada."



4) El inciso 2o del mismo artículo 72 de la LPC establece que "Los miembros del
Consejo a que se refieren los literales c), d) y e) serán nombrados por el Presidente
de la República, en la forma y de acuerdo al procedimiento que se establezca
reglamentariamente (...)" Se solicita acceso a dicho reglamento para conocer
cuáles son los procedimientos, convocatorias, requisitos que la gremial de la
empresa privada debe considerar a la hora de proponer a sus ternas, cuales son
los criterios de para selección de una persona como miembro de dicho Consejo
Consultivo.

Respuesta:

i) Sobre los procedimientos y convocatorias que la gremial de la empresa privada
debe considerar a la hora de proponer a sus ternas, se encuentran desarrollados
en el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor.
El vínculo para acceder es el siguiente:
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/dc/documents/ley-principal-que-rige-a-la-
institucion?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname or description cont%5D=&g%5Bvear cont
%5D=&button=&g%5Bdocument categorv id eg%5D=8252

ii) Sobre los requisitos que la gremial de la empresa privada debe considerar a la
hora de proponer a sus ternas, se encuentran establecidos en el art. 72 parte final
de la LPC en relación con el art. 67 de la LPC.

El vínculo para acceder es el siguiente:
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/dc/documents/ley-principal-gue-rige-a-la-
institucion?utf8=%E2%9C%93&g%5Bname or description cont%5D=&g%5Bvear cont

%5D=&button=&g%5Bdocument categorv id eg%5D=8252

iii) Sobre los criterios de para selección de una persona como miembro de dicho
Consejo Consultivo.
Además del cumplimiento de los requisitos de la LPC, se desconocen los criterios de
selección que aplica el Presidente de la República o la gremial de la empresa privada,
para elegir a los miembros -propietario y suplente- y proponer sus ternas,
respectivamente.

Fuente: Dirección Jurídica.


